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De acuerdo a lo ordenado en la audiencia del pasado 11 de abril de 

2023, donde se se dispuso: 

 

i) REQUERIR por última vez a la Fuerza Aérea Colombiana, Base Aérea 

Germán Olano de Puerto Salgar, para que en el término de 10 días 

informara si el señor Andrés Felipe Morales Cardoso estuvo vinculado a 

esa entidad y si fue así, desde que época y hasta que época.  

 

ii) OFICIAR a la fiscalía tercera local de la Dorada Caldas para que en el 

término de 10 aportara la copia del expediente No. 255726101367-2017-

80017 seguido por el delito de lesiones personales culposas en el 

accidente de tránsito, cuyo indiciado es Andrés Felipe Morales Cardoso y 

víctima Christian Flórez Londoño. 

 

ii) CONCEDER a la apoderada de la parte demandada el término de 10 

días para que allegue los documentos legibles que se aportaron con la 

contestación de la demanda. 

 

En respuesta a lo anterior se tiene que: 

 

1. Con correo electrónico de 17 de abril de 2023 la apoderada del 

Ministerio de Defensa allegó copia de los antecedentes administrativos.  

 

2. A través de correo electrónico de 28 de abril de 2023 la Fuerza Aérea 

Colombiana allegó comunicación FAC-S-2023-012106-CE, en la cual 

indicó que no figuraba información como funcionario de la FAC respecto 

del señor Andrés Felipe Morales Cardoso. 

 

3. Por su parte, con correo electrónico de 23 de mayo de 2023 remitido 

por el funcionario Giovanni Arenas de la Fiscalía General de la Nación se 

recibió copia del expediente No. 255726101367-2017-80017. 

 

En tal sentido, corresponde reanudar la audiencia de pruebas, para correr 

traslado de las documentales enunciadas y seguir el trámite 



correspondiente. 

 

Por tanto, corresponde, FIJAR el 30 de enero de 2024, a las 11:45 a.m., para 

continuar con la audiencia de pruebas, dentro del proceso de la referencia. 

 

Esta se realizará a través del aplicativo “Microsoft Teams”, para tal fin, los 

apoderados e intervinientes deberán conectarse con un dispositivo de 

audio y video y contar con los documentos de identidad. Al efecto, la 

Secretaría del despacho les remitirá el link para conectarse al correo 

informado por los apoderados e intervinientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

PAOLA ANDREA BEJARANO ERAZO 

JUEZ 
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